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Que, a través del Informe Legal N° 784-2019-MPY /05.20, de fecha OS de 
setiembre del 2019, emitido por el Abog. Teodomiro Antequera Ayala, Gerente de 
Asesoría Jurídica, señala, que es procedente aprobar el Plan de Capacitación 2019 del 
Programa de Complementación Alimentaria de la Provincia de Yungay, mediante acto resolutivo 
de Gerencia Municipal, según delegación de facultades; puesto que el plan cumple con la 
estructura señalada en el punto 6.63 de la Directiva Nº 004-2015-MPY/GM - "Directiva de 
Formulación y Aprobación de los Planes de Trabajo de la Municipalidad Provincial de Yungay", 
recomendando que se designe como responsable de su ejecución a la División de Programas 
Sociales; 

2019, la C.P.C Recio Guzmán Atao, Gerente de Planificación y Presupuesto, remite 
informe de factibilidad presupuesta! para el Plan de Capacitación 2019 del Programa de 
Complementación Alimentaria de la Provincia de Yungay; precisando que, dicho 
requerimiento se encuentra dentro del Presupuesto Institucional Modificado de la 
Municipalidad Provincial de Yungay del presente Ejercicio Fiscal. Concluye que es 
procedente emitir factibilidad presupuesta! hasta por el monto de S/ 1,862.50 (Un Mil 
Ochocientos Sesenta y Dos con 50/100 Soles; 

Que, mediante Informe N°0534-2019-MPY /05.10, de fecha 03 de setiembre del 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0019-2015-MPY/GM, de fecha 22 
de enero de 2015, se aprueba la Directiva Nº 004-2015-MPY/GM denominada "Directiva de 
Formulación y Aprobación de los Planes de Trabajo de la Municipalidad Provincial de Yungay"; 

( 

Que, mediante Informe Nº 158-2019-MPY/GM/GDS/07.33, de fecha 05 de agosto del 
2019, presentado por el Jefe de la División de Programas Sociales, señor Justo Sabino Gómez 

./\:~0 ¡;;-..... García, remite el Plan de Capacitación 2019 del Programa de Complementación Alimentaria de 
i'c~l~f )\i\ la Provincia de Yungay; cuyo objetivo consiste en capacitar a los usuarios de ios diferentes 

\ ·:J \·~·-··comedores populares pertenecientes a la Provincia de Yungay; 
. 

1i:·.~01~) 1 

___ _,,.'/ 

?ROVJN". Que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley 
s:i Anr,~~1:-' Orgánica de Municipalidades N°27972, los gobiernos locales gozan de autonomía 

(u ~í ·~\~ olítica, eco~óm'.:ª y a~~inistrativa,en ios asuntos de su con:i~ete_ncia. La autonomía 
~ ~<, ~6- ~ ;f.!'~ ue la Const~tuc1on Política del_ Peru esta_bl_ece ~ara las mun1~1~al1da_d,es radica. en_.'ª 
\'' .. ~ acuitad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrninistracíón, con sujecion 

~ a! ordenamiento jurídico; por lo que todo accionar administrativo se encuentra sometido 
a los principios rectores constitucionales; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 0158-2019-MPY /GM/GDS/07.33, de fecha 05 de agosto del 2019, 
sentado por el Jefe de la División de Programas Sociales, señor Justo Sabino Gómez García, 

mediante el cual remite el Plan de Capacitación 2019 del Programa de Complementación 
Alimentaria de la Provincia de Yungay, para su aprobación respectiva, y; 

VISTOS: 
Yungay, 1 7 SEP, 2019 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0583-2019-MPY 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY 
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